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 AUTO No. EPA-AUTO-000842-2026- DE lunes, 27 de abril de 2026 

“POR EL CUAL SE NIEGA EL LEVANTAMIENTO DE MEDIDA PREVENTIVA, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA CARTAGENA 
en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 de 2002, 
los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 2003, emanados del Concejo Distrital de Cartagena, el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y el Decreto 0062 
de 11 de enero de 2023 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los artículos 1º y 7º del Decreto 2811 de 1974 prevén que toda persona tiene derecho a 
disfrutar de un ambiente sano, el cual, es patrimonio común y el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen también, que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Que así mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 17 del artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993, corresponde a las autoridades ambientales imponer y ejecutar a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que el artículo 1º de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 2 de la ley 2387 de 
2024, dispone, que “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental 
y lo ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 
de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 
13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad 
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. 
 
Que los artículos 4º y 12 de la Ley 1333 de 2009 exponen que las medidas preventivas en 
materia ambiental tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Que el artículo 13 de la ley en cita, acerca del procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas señala que, una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la 
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de 
imponer medidas preventivas, lo cual se hará mediante acto administrativo motivado. 
 

Que el artículo 15 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 

“ARTÍCULO 15. Procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas en caso de flagrancia. En los eventos de flagrancia 
que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar 
y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la 
cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la 
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impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, 
persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida 
preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se 
rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el caso de que 
no sea factible la firma del acta por parte del presunto infractor o 
de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte del 
funcionario encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la 
constancia respectiva. El acta deberá ser legalizada a través de 
un acto administrativo en donde se establecerán condiciones de 
las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres 
días”. 

 
Que los artículos 32 y 35 ídem, enseñan que las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas 
no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar 
y, además, que se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron, tal como lo establece también el 
artículo 16 de la misma ley. 
 

ANTECENDENTES 
 
La Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental 
EPA Cartagena, en el marco de sus funciones y competencias de evaluación, vigilancia y 
control a la gestión ambiental del agua, suelo, aire y demás recursos, realizó una visita de 
inspección el día 13 de noviembre de 2024 a la construcción de la obra ubicada en los Alpes 
Transversal 73 # 31 – 140 en donde se realiza presuntamente actividades de encerramiento 
de lote sin contar con pin receptor, de propiedad de la sociedad Certiobras Construcciones 
S.A.S. identificada con numero de Nit 900688562 – 5 representada legamente por el señor 
Edison Antonio Osorio Gutiérrez con cedula de ciudadanía No. 8.854.701. 
 
Que de acuerdo con lo señalado en el desarrollo de la visita de inspección se presume que 
existió una infracción de material ambiental, por violación, por acción u omisión, a la 
normatividad ambiental vigente puntualmente: 
Se presume un incumplimiento por infracción ambiental – ley1333/2009, violación a la 
Resolución 0658 de 2019 Art. 5” 
 
La medida preventiva fue legalizada a través del auto No. EPA-AUTO-2016-2024 de lunes 
18 de noviembre de 2024 con fecha de notificación el jueves 21 de noviembre del 2024, por 
el cual se legaliza un acta de imposición de medida preventiva 
 
Que, los anteriores hechos generaron la imposición de una medida preventiva consistente 
en “SUSPENSIÓN DE OBRA O ACTIVIDAD y COLOCACIÓN DE SELLOS (267-2024)”, tal 
como consta en el acta de visita No. 300-2024. 
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A través del EPA-AUTO-2016-2024 de fecha 18 de noviembre de 2024, se resolvió legalizar 
la imposición de medida preventiva en flagrancia conforme con el artículo 15 de la Ley 1333 
de 2009, a la construcción de la obra ubicada en los Alpes Transversal 73 # 31 – 140 en 
donde se realiza presuntamente actividades de encerramiento de lote sin contar con pin 
receptor, de propiedad de La sociedad Certiobras Construcciones S.A.S. identificada con 
numero de Nit 900688562 – 5 representada legamente por el señor Edison Antonio Osorio 
Gutiérrez con cedula de ciudadanía No. 8.854.701. 
 
Mediante el código de registro EXT-AMC-24-0152750 el Sr. Edison Antonio Osorio 
Gutiérrez identificado con cedula de ciudadanía No. 8.854.701 solicitó ante esta autoridad 
ambiental levantamiento de la medida preventiva impuesta a través de acta No. 300-2024. 
 
A partir de lo anterior la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento 
Publico Ambiental, EPA-Cartagena emitió el MEMORANDO EPA-MEM-0000511-2026, en 
los siguientes términos: 
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En consecuencia, esta autoridad ambiental decidirá negar la solicitud de levantamiento de 
la medida preventiva, teniendo en cuenta que a la fecha de la visita técnica la construcción 
de la obra ubicada en los Alpes Transversal 73 # 31 – 140 de propiedad de la  sociedad 
Certiobras Construcciones S.A.S. identificada con numero de Nit 900688562 – 5 
representada legamente por el señor Edison Antonio Osorio Gutiérrez con cedula de 
ciudadanía No. 8.854.701, no subsano los requerimientos suficientes para dar un concepto 
favorable. 
 
Adicionalmente, se procederán a realizar requerimientos conforme a lo previsto en el 
MEMORANDO EPA-MEM-0000511-2026, En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL LEVANTAMIENTO de la medida preventiva de 
Suspensión de obra, proyecto o actividad, impuesta mediante acta de visita No. 300-2024 
de propiedad de la sociedad Certiobras Construcciones S.A.S. identificada con numero de 
Nit 900688562 – 5 representada legamente por el señor Edison Antonio Osorio Gutiérrez., 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al señor Edison Antonio Osorio Gutiérrez identificado 
con cedula 8.854.701 en calidad de representante legal de sociedad Certiobras 
Construcciones S.A.S, para que proceda cumplir con lo siguiente: 
 
 
1. En el formato de solicitud de PIN generador se registra una fecha de inicio posterior a la 
fecha de finalización del proyecto, lo cual constituye una inconsistencia en la información 
suministrada y afecta la confiabilidad del documento. En el formato de PIN se indica: Inicio: 
21/10/2024 - Finalización: 21/04/2024. 
 
2. Se aporta certificado de Cámara de Comercio correspondiente a una razón social distinta a 
la empresa solicitante (CERTIOBRAS CONSTRUCCIONES S.A.S.), lo que impide validar la 
información jurídica del titular del proyecto. 
 
3. Se allega documento que certifica la no necesidad de licencia de construcción bajo el 
concepto de reparaciones locativas; sin embargo, las actividades evidenciadas no corresponden 
claramente a dicha categoría, generando dudas sobre la aplicabilidad del soporte presentado. 
 
4. En la comunicación presentada, el solicitante manifiesta haber iniciado actividades sin contar con 
el PIN generador, lo cual confirma la materialización de la conducta que dio origen a la imposición 
de la medida preventiva.   
 
Se comunica que, una vez cumplido el anterior término, La Subdirección Técnica de Desarrollo 
Sostenible del Establecimiento Publico Ambiental, EPA-Cartagena realizará nueva visita de 
verificación de cumplimiento del requerimiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ACOGER integralmente el MEMORANDO EPA-MEM-0000511-
2026, de fecha martes, 24 de marzo de 2026, adoptado por la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible del Establecimiento Publico Ambiental, EPA-Cartagena. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a Edison Antonio Osorio Gutiérrez 
identificado con cedula 8.854.701 en calidad de representante legal de la sociedad 
Certiobras Construcciones S.A.S, al correo electrónico: certiobras@hotmail.com  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 y los artículos 67, 
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el Boletín 
Oficial del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 32 de la Ley 1333 de 2009 y 75 del CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MAURICIO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Director General Establecimiento Público Ambiental 

 
 
VB. Carlos Triviño Montes  Jefe Oficina Jurídica – EPA Cartagena 
 

Proyectó: Emiro J. Coneo González – Asesor Externo   

mailto:certiobras@hotmail.com
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